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e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 12 de diciembre de 2005 (BOJA
núm. 249, de 23 de diciembre), y que figura en el Anexo,
cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especifica-
ciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 24.218.490.
Primer apellido: Huertas.
Segundo apellido: Hidalgo.
Nombre: José.
Código SIRHUS: 899310.
Denominación del puesto: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Residencia Mixta de Pensionistas.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra fun-
cionaria de carrera de la Escala Técnica de Gestión
de la Universidad de Córdoba a la aspirante que ha
superado las pruebas selectivas convocadas mediante
Resolución que se cita.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Técnica
de Gestión de esta Universidad, convocadas mediante Reso-
lución de 17 de enero de 2005 (BOJA núm. 28, de 9 de
febrero de 2005).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados
por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, de la Junta de Anda-
lucía (BOJA de 27 de octubre de 2003), ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionaria de carrera de la Escala Téc-
nica de Gestión de la Universidad de Córdoba a la aspirante
aprobada que se indica en el Anexo.

Segundo. Para obtener la condición de funcionaria de
carrera, la interesada habrá de prestar juramento o promesa
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril (BOE de 6 de abril).

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarla ante el
Rector o la Gerente de la Universidad en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril (BOE de 4 de mayo),
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, el personal objeto del presente nom-
bramiento, para tomar posesión, deberá realizar la declaración
a que se refiere el primero de los preceptos citados o la opción
de solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10
de la ya citada Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre-
to 1405/1986, de 6 de junio (BOE de 8 de julio) por el
que se establece el modelo F.2.R., del que se enviará copia
a la Oficina Delegada del Registro Central de Personal en la
Subdirección General de Proceso de Datos de la Administración
Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de
posesión.

Sexto. Contra esta Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer potestativamente
recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, ante este Rectorado (artícu-
los 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero), o recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 20 de diciembre de 2005.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

A N E X O

RELACION DE APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS
ESCALA TECNICA DE GESTION DE LA UNIVERSIDAD

DE CORDOBA

F. nacimiento: 30.5.1966.
Apellidos y nombre: Hinojosa Martínez, María de los Santos.
DNI: 30.529.011.
NRP: 3052901124 A7070.
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RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera de la Escala de Facultativos de
Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Universidad,
a los aspirantes que han superado las pruebas selec-
tivas convocadas mediante Resolución que se cita.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Facul-
tativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Universidad,
convocadas mediante Resolución de 29 de octubre de 2004
(BOJA de 16 de noviembre de 2004).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados
por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, de la Junta de Andalucía
(BOJA de 27 de octubre de 2003), ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Uni-
versidad de Córdoba a los aspirantes aprobados que se rela-
cionan en el Anexo, ordenados de acuerdo con la puntuación
total obtenida.

Segundo. Para obtener la condición de funcionarios de
carrera, los interesados habrán de prestar juramento o pro-
mesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 707/1979 de 5 de abril (BOE de 6 de abril).

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
el Rector o la Gerente de la Universidad en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril (BOE de 4 de mayo),
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, el personal objeto del presente nom-
bramiento, para tomar posesión, deberá realizar la declaración
a que se refiere el primero de los preceptos citados o la opción
de solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10
de la ya citada Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre-
to 1405/1986, de 6 de junio (BOE de 8 de julio), por el
que se establece el modelo F.2.R., del que se enviará copia
a la Oficina Delegada del Registro Central de Personal en la
Subdirección General de Proceso de Datos de la Administración
Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de
posesión.

Sexto. Contra esta Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer potestativamente
recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, ante este Rectorado (artícu-
los 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero) o recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 20 de enero de 2006.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

A N E X O

RELACION DE APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS
ESCALA DE FACULTATIVOS DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y

MUSEOS DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA

F. nacimiento: 24.12.1956.
Apellidos y nombre: Cámara Aroca, M.ª de las Mercedes.
DNI: 30.430.158.
NRP: 3043015835 A7071.

F. nacimiento: 6.7.1952.
Apellidos y nombre: Rodríguez Cibrián, Daniel.
DNI: 7.789.852.
NRP: 0778985202 A7071.

F. nacimiento: 6.12.1968.
Apellidos y nombre: Guzmán Pérez, Catalina.
DNI: 52.533.483.
NRP: 5253348324 A7071.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2006, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Dolores Ruiz Medina Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 8.11.2005 (Boletín Oficial del
Estado de 2.12.2005), para la provisión de una plaza de
Catedrática de Universidad del área de conocimiento de Esta-
dística e Investigación Operativa, y habiendo cumplido los
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su
virtud, nombrar a doña María Dolores Ruiz Medina, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 26.470.730, Catedrá-
tica de Universidad del Area de conocimiento de Estadística
e Investigación Operativa, adscrita al Departamento de Esta-
dística e Investigación Operativa de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 1 de marzo de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2006, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
Sultana Wahnón Bensusan Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 8.11.2005 (Boletín Oficial del
Estado de 2.12.2005), para la provisión de una plaza de
Catedrática de Universidad del área de conocimiento de Teoría
de la Literatura y Literatura Comparada, y habiendo cumplido
los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su
virtud, nombrar a doña Sultana Wahnón Bensusan, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 45.272.233, Catedrá-
tica de Universidad del Area de conocimiento de Teoría de
la Literatura y Literatura Comparada, adscrita al Departamento


